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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

. CONTROVERSIA 	CONSTITUCIONAL 
116/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE MANLIO FABIO 
ALTAMIRANO, ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diecinueve de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancia Número de 
Registro 

Escrito de Rogelio Frarico,Castán, Secretario' de Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de Ia Llave. 

026558 

Documental. recibida el dieciocho de junio.del presente año en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal Conste \  

Ciudád de Méxicó;a diecirueve delunio de ds mil dieciocho. 

Agréguese al expédiente, para que"sijrta efectos 

cuenta del. Secretario de, Gobierr'o.deL Poder Ejecutivo del Estado de 

Veracruz de Ignabio de la Llave, cuya érso 	tiene1  reconocida en 

autos, a quien setiene, en.represeñtacióhdel PoderEjecutivb del Estado' y 

la propia Secretaria de Gobernacion detldad, señalando domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, designado delegados y 

revocando tal carácter a las person.1 ,e indica; esto, con fundamento en 

los artíáúlós 11, párrafos primero y seguñdo2, de lLey Reglamentaria de 

o 

  

  

1  Conforme a las constancias que obran en el expediente y a la normatividad siguiente: 
Constitución Política del Estado de Vy ruz de Ignacio de la Llave 
Artículo 42. El Poder Ejecutivo se depo a ejun solo individuo, denominado: Gobernador del Estado. 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo dei 	

í 

o de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Artículo 8. El Titular del Poder Ejecutivo, además de las atribuciones que expresamente le confiere la Constitución 
Política del Estado, podrá: [ ... ] 
X. Designar a quien lo represe - -n las controversias a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la Constitución 
Federal, y en los demás juicios '' ' e intervenga con cualquier carácter; así como a quien lo represente ante el 
Congreso del Estado, para efecto 'e lo previsto en los artículos 35 fracción III y 36, ambos de la Constitución Política 
del Estado; [ ... ] 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave 
Artículo 15 El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: [...] 
XXXII. Representar legalmente.al  Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia administrativa, 
legislativa,' fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en que 
sea parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos 
y/o su Dirección General Jurídica prevista en este Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, 
coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, 
comparecer en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, presentar ale-gatos, nombrar delegados o autorizados en los 
juicios en que sea parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, 
laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar jueces o 
magistrados, e interponer todo tipo de recursos; [ ... ] 
2  Ley Reglamentaria de las Fracciones i y Ii del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

'Artículo II. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 

les, el escrito de 

 
 
 
 
 



Tribunal, que. e. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 116/2016 

las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 305, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, en términos del numeral 11  de la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor José Fernando Franco 

González Sallas, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de TrámitE? de Controversias Constitucion 	e Acciones de 

lnconstitucional ¡dad ,ie-,la SuLsecretaría General do Acer1os de este Alto 

LAk\  
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
[. . .]. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Ártícuio 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II 
del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará 
a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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